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DEpARTAmENTO DE mEDIO AmBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para las Instalaciones existentes 
de una fábrica de productos básicos de química orgánica e inorgánica, ubicada en el 
término municipal de monzón (Huesca), de la empresa Química del Cinca, S. A. (Nº Exp-
te. INAGA/500301/02. 2006/9164)

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de Autorización 
Ambiental Integrada, a solicitud de Química del Cinca, S. A. resulta:

Antecedentes de hecho.
Primero.—Con fecha 11 de octubre de 2006, el promotor —Química del Cinca, S. A.—

inicia el expediente remitiendo al INAGA el Proyecto «Instalaciones existentes de una fábrica 
de productos básicos de química orgánica e inorgánica, ubicada en el término municipal de 
Monzón (Huesca)», firmado por Dña. Beatriz Valero Casajús y visada con fecha 11 de octubre 
de 2006 (Folio 228, nº 744) por el Colegio Oficial de Geólogos de Zaragoza, con las caracte-
rísticas técnicas y ubicación del proyecto, al objeto de solicitar la Autorización Ambiental Inte-
grada. El 26 de octubre de 2006 se notifica al promotor el inicio del expediente. Con fecha 1de 
febrero del 2007 el promotor completa la documentación requerida.

Segundo.—La instalación existente se encuentra incluida en el epígrafe 4º, Industrias quí-
micas, del Anejo VI, apartado, 4.1.—Instalaciones químicas para la fabricación de productos 
químicos orgánicos de base, en particular: f) Hidrocarburos halogenados y en el epígrafe 
4.2.—Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos de base, 
como: a) Gases y, en particular, el amoníaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o flo-
ruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitrógeno, 
el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo, de la Ley 7/2006, de 22 de junio, 
de Protección Ambiental de Aragón, por lo que se tramita la Autorización Ambiental Integrada, 
en la forma prevista en la citada normativa. La instalación dispone de Licencia Apertura y 
Ejercicio de Actividad, emitida por el Ayuntamiento de Monzón, de fecha 9 de octubre de 1985 
para una planta de electrolisis de cloruro de sodio, y licencias de ampliación de dicha planta 
de 3 de julio de 1986 y de 26 de julio de 1999. Asimismo, el Ayuntamiento de Monzón otorga 
el 8 de febrero de 1989 Licencia de Apertura y Ejercicio de Actividad para la fabricación de 
parafinas cloradas y sulfocloradas y con fecha 4 de diciembre de 2003 Licencia para la am-
pliación de dicha planta.

Tercero.—Química del Cinca, S. A., ha tramitado, en expediente independiente, ante la 
Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático el Informe Preliminar de Suelos, 
de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se estable-
ce la relación de actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y están-
dares para la declaración de suelos contaminados.

Cuarto.—Tras analizar la información contenida en el expediente, el INAGA dicta Anuncio 
de 14 de marzo de 2007, por la que se somete el Proyecto Básico a información pública du-
rante 30 días. Con fecha 19 de marzo del 2007 se comunica lo anterior al Ayuntamiento de 
Barbastro. El Anuncio se publica en el «Boletín Oficial de Aragón» nº 35 de 23 de marzo de 
2007.

Quinto.—Durante el plazo citado de Información pública se reciben alegaciones al proyec-
to por parte de D. Benito Carrera Modrego, en su nombre y en representación de la Secretaria 
de Salud y Medio Ambiente de Comisiones Obreras de Aragón (CC. OO.—Aragón) en las que 
se realizan consideraciones relativas a las MTD del sector cloro-álcali y a las medidas a adop-
tar para evitar y prevenir las contaminación que se produce actualmente y mientras se produ-
ce el cambio de tecnología asegurando el mantenimiento del empleo, y por parte de D. Ale-
jandro Serrano Esteban, en nombre propio y en representación de la Asociación Ecologistas 
en Acción-Onso en las que se realizan una serie de consideraciones sobre la contaminación 
por mercurio en Monzón, las mejores técnicas disponibles para evitar y prevenir la contami-
nación respecto al uso de mercurio en la producción de cloro, la inexistencia de plan de des-
mantelamiento y la necesidad de exigir el cambio de tecnología a tecnología de membrana.

Sexto.—Se solicita, con fecha 14 de mayo de 2007, informe al Ayuntamiento de Monzón 
sobre la adecuación de la actividad a los aspectos de su competencia de acuerdo con el art. 
47.7 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón. El citado Ayunta-
miento remite el preceptivo informe con fecha 15 de junio de 2007.

Séptimo.—Se solicita, con fecha 15 de junio de 2007, informe a la Confederación Hidro-
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gráfica del Ebro, sobre admisibilidad de vertido procedente de Química del Cinca, S. A. con-
forme a lo establecido en el art. 47 de Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de 
Aragón. Con fecha 12 de noviembre de 2007, se recibe en el INAGA informe favorable de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, sobre admisibilidad de vertido procedente de Química 
del Cinca, S. A. con arreglo a una serie de condiciones y por un plazo de cuatro años.

Octavo.—El trámite de audiencia al interesado, previsto en el artículo 47 de la Ley 7/2006, 
se llevó a cabo con fecha 25 de febrero de 2008. Con fecha 6 de marzo de 2008, se recibe en 
el INAGA un informe por parte del promotor, en contestación al informe propuesta, en el se 
detallan una serie de observaciones que creen que se deberían tener en cuenta por parte del 
INAGA para la Autorización Ambiental Integrada de la empresa Química del Cinca, S. A.

Noveno.—Con fecha 17 de marzo de 2008, en vista de las alegaciones presentadas por el 
promotor relativas a los vertidos y control de los mismos, se solicitó a la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro informe sobre la procedencia o no de atender las demandas del promotor en 
el trámite de audiencia y, en su caso, en qué términos, de acuerdo a lo establecido en el artí-
culo 47.13 de la Ley 7/2006. Con fecha 21 de abril de 2008 se recibe nuevo informe vinculan-
te de La Confederación Hidrográfica del Ebro de acuerdo a lo establecido en el artículo 47.13 
de la Ley 7/2006, en el que se atienden parcialmente las alegaciones del promotor, y cuyo 
contenido se reproduce textualmente en la presente resolución.

Décimo.—Posteriormente, se comunica al Ayuntamiento de Monzón el borrador de la pre-
sente Resolución. Con fecha 29 de abril de 2008 se recibe en el INAGA informe del Ayunta-
miento de Monzón, favorable con consideraciones respecto al borrador de resolución.

Undécimo.—Las instalaciones se localizan en un polígono industrial, siendo la calificación 
urbanística del suelo en que se ubican las instalaciones de Suelo Urbano, con Calificación de 
Industria Pesada. Con fecha 17 de mayo de 2006 se emite informe de Compatibilidad Urba-
nística con el planeamiento vigente. Las instalaciones se encuentran a menos de 500 metros 
del Río Cinca, estando por tanto próximas del Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) ES 
2410073 «Río Cinca y Alcanadre», además de encontrarse en las proximidades del Monte de 
la DGA HU-1046, no obstante, en ambos casos se encuentra fuera de los límites. Asimismo, 
el proyecto se encuentra incluido en el ámbito de aplicación del Plan de Recuperación del 
Hábitat del Quebrantahuesos, aprobado por Decreto 45/2003, de 25 de febrero, de la Diputa-
ción General de Aragón, por el que se establece un régimen de protección especial para el 
Quebrantahuesos y se aprueba su Plan de Recuperación, sin embargo, no se encuentra en 
área critica. Finalmente, la actuación proyectada no afecta a ninguna Zona de Especial Pro-
tección para las Aves (ZEPA), ni en ningún Plan de Ordenación de Recursos Naturales.

Fundamentos jurídicos.
Primero.—La Ley 23/2003, de 23 de diciembre, por la que se crea el Instituto Aragonés de 

Gestión Ambiental, modificada por el artículo 6 de la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de me-
didas urgentes en materia de medio ambiente, le atribuye la competencia de tramitación y 
resolución de los procedimientos administrativos a que dan lugar las materias que se relacio-
nan en el anexo I de la Ley, entre las que se incluye la competencia para otorgar las Autori-
zaciones Ambientales Integradas.

Segundo.—Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento de la Ley 7/2006, de 
22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y demás normativa de general aplicación.

Tercero.—La pretensión suscitada es admisible para obtener la Autorización Ambiental 
Integrada de conformidad con el Proyecto básico y la documentación aneja aportada, si bien 
la autorización concedida queda condicionada por las prescripciones técnicas que se indican 
en la parte dispositiva de esta resolución.

Vistos, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contamina-
ción; la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón; la Ley 37/2003, del 
17 de noviembre, de Ruido; la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos; el Real Decreto 
833/1988, de 20 de julio por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos; el Real Decreto 679/2006, por el que se 
regula la gestión de aceites industriales usados; el Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y ges-
tión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de resi-
duos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón; el Decreto 2/2006, de 10 de enero, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y 
gestión de residuos industriales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de 
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eliminación de residuos industriales no peligrosos no susceptibles de valorización en la CAA.; 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; el Real 
Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas; el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de Julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas; el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, de 11 de abril de 1986, modificado 
por el Real Decreto 606/2003; la Ley 23/2003, de 23 de diciembre, de creación del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 8/2004, de 20 de diciembre, de Medi-
das Urgentes en Materia de Medio Ambiente; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
su modificación en la Ley 4/1999; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Química del Cinca, S. A., (CIF: A-0862- 
8455),CNAE: 24.13 Fabricación de productos básicos de química inorgánica y CNAE: 24.14 
Fabricación de productos básicos de química orgánica, ubicado en Camino Arciprés, s/n, en 
término municipal de Monzón (Huesca), coordenadas UTM, aproximadas, 30T (X:265776, Y: 
4645451, Z: 365), cuyas instalaciones son compatibles con el planeamiento urbanístico del 
municipio de Monzón, para la fabricación de productos químicos, orgánicos e inorgánicos, de 
base, en concreto, 31.373 Tm./año de cloro gas; 70.000 Tm. de hidróxido sódico 48/50, 
9.700.000 m3/año de hidrógeno, 27.000 Tm./año de ácido clorhídrico (32-35%), 49.000 Tm./
año de hipoclorito sódico y 8.500 Tm./año de parafinas cloradas ó 7.500 Tm./año de parafi-
nas sulfocloradas. Dicha Autorización se otorga con el condicionado que se incluye en la 
presente Resolución.

1.1. Descripción de la instalación.
La planta de fabricación de productos básicos de química orgánica e inorgánica, que ac-

tualmente tiene la empresa Química del Cinca, S. A., en Monzón Huesca y sus instalaciones 
auxiliares ocupan una superficie de 36.334 m2, de los que aproximadamente, 7.714 m2 co-
rresponden a superficie edificada, y 4.286, a pavimentación (calles), quedando el resto sin 
pavimentar (24.334 m2).

La actividad industrial que desarrolla la empresa se desarrolla en dos divisiones a) La di-
visión electroquímica, encargada de la fabricación de productos básicos de química inorgáni-
ca, tratándose de una electrolisis de cloruro sódico en la que se obtiene cloro, hidróxido sódi-
co e hidrógeno, que se comercializan directamente o son utilizados como materia prima para 
la obtención de ácido clorhídrico e hipoclorito sódico y en el caso del cloro para la obtención 
de parafinas cloradas y sulfocloradas; y b) la división parafinas cloradas y sulfocloradas, don-
de se obtienen productos clorados y sulfoclorados de parafinas lineales de cadena media o 
larga y de grasas puras de origen animal.

a) En la división electroquímica, se desarrollan los siguientes procesos productivos:
Proceso 1. Electrólisis. Fabricación de cloro/sosa.
La electrolisis tiene lugar en una celda cuyo cátodo es mercurio que circula a co-corriente 

con la salmuera. En el ánodo se libera cloro, la salmuera cuya concentración ha disminuido 
con la reacción es devuelta al proceso de saturación y el sodio que ha formado una amalgama 
con el mercurio es enviado a un desamalgamador donde al pasar a través de un lecho de 
catalizadores y en contacto con agua forma el hidróxido sódico desprendiéndose hidrógeno.

Los principales equipos utilizados en el proceso son, en la preparación y purificación de 
salmuera, una tolva para alimentación de sal, cinta transportadora, depósito cilíndrico reves-
tido en acero utilizado en la saturación de la sal. Dos depósitos cilíndricos revestidos en ace-
ro al carbono, de 30 m3 de capacidad aproximada, para la adición de reactivos para la purifi-
cación de salmuera. Decantador de lodos, equipado con agitación lenta y dos filtros a presión 
para filtración de salmuera, construidos en acero y ebonitados interiormente.

En la electrólisis de salmuera se dispone de 45 celdas de fondo metálico, de 4,4 m2 de 
superficie unitaria, cátodo de mercurio y 8 ánodos de titanio, con sus correspondientes des-
amalgamadores, bombas de recirculación de mercurio y refrigerantes para el hidróxido sódico 
y el hidrógeno.

Para la compresión del hidrógeno, se dispone de tres máquinas soplantes, con sistemas 
de control de presión en admisión e impulsión, un reactor cilíndrico de 6 m3 de capacidad 
donde el hidrógeno circula a través de un lecho de carbón activo que absorbe el mercurio 
arrastrado por la corriente de gas y un gasómetro de 100m3 que actúa de pulmón para las 
soplantes.

La compresión, secado y licuado de cloro, incluye dos compresores de anillo líquido pro-
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vistos de separador de líquido de cierre y refrigerante para el mismo, dos torres de secado 
con ácido sulfúrico con sus correspondientes sistemas de almacenamiento, recirculación y 
refrigeración del ácido, y una instalación constituida por un condensador de gran superficie 
para la licuación del gas y un compresor para la producción del frío.

Para la desmercurización de los productos, se dispone de dos filtros de precapa. La des-
mercurización tanto del hidrógeno como del hidróxido sódico se consigue por el paso de estos 
productos a través de un lecho de carbón activo de características adecuadas a la función que 
se solicita.

Proceso 2. Ácido clorhídrico:
El cloro y el hidrógeno son obtenidos por electrólisis según el proceso 1, reaccionan entre 

sí por combustión directa obteniéndose cloruro de hidrógeno.
El proceso se pone en marcha con una combustión inicial de hidrógeno y oxígeno, y una 

vez consolidada la llama se sustituye la corriente de oxígeno por una de cloro. El proceso es 
continuo y no es un proceso a presión. La temperatura de la cámara de combustión alcanza 
los 1.500 ºC aproximadamente. El cloruro de hidrógeno obtenido es enfriado en un refrigeran-
te de grafito antes de que entre en contacto con una corriente de agua y se obtenga el ácido 
clorhídrico. El caudal de agua debe regularse según velocidad de obtención de cloruro de 
hidrógeno para obtener la concentración final deseada en el ácido clorhídrico. El ácido clorhí-
drico obtenido tiene una temperatura del orden de 40-50 ºC y debe enfriarse antes de enviar-
lo al almacenamiento para su comercialización como salfumán común.

Proceso 3. Hipoclorito Sódico
El hipoclorito sódico se obtiene al recircular una solución de hidróxido sódico diluida a 

contracorriente con cloro en una torre de absorción de relleno.
Se dispone de tres torres de absorción con sus correspondientes depósitos. Además se 

utiliza un filtro para la eliminación de impurezas del producto y un analizador de cloro en con-
tinuo en la chimenea de salida de gases común a los tres equipos.

b) En la división de parafinas cloradas y sulfocloradas se desarrollan los siguientes proce-
sos productivos:

Proceso 4.1. Parafinas Cloradas
Las parafinas cloradas se obtienen por cloración fotoquímica, con cloro gas, de la parafina 

lineal en fase líquida. La temperatura de reacción varía entre 50 y 110ºC. Simultáneamente 
tiene lugar el desprendimiento de cloruro de hidrógeno que es absorbido en agua a ácido 
clorhídrico 30%. Terminada la cloración se procede a la eliminación del cloruro de hidrógeno 
en solución, por desgaseado con nitrógeno y aire, y se incorporan estabilizantes, obteniéndo-
se como subproducto ácido clorhídrico técnico que es enviado a su almacenamiento corres-
pondiente.

Proceso 4.2. Parafinas Sulfocloradas
Las parafinas sulfocloradas se obtienen por sulfocloración fotoquímica con cloro gas y 

anhídrido sulfuroso gas, de la parafina lineal en fase líquida. La reacción tiene lugar a una 
temperatura entre 20 y 60ºC. Simultáneamente tiene lugar un desprendimiento de cloruro de 
hidrógeno que es absorbido con agua a ácido clorhídrico 30%, acompañado en la fase final 
con anhídrido sulfuroso que es transformado a bisulfito con hidróxido sódico

Terminada la operación se procede a la eliminación del cloruro de hidrógeno y anhídrido 
sulfuroso en solución, con nitrógeno y aire y se incorporan estabilizantes obteniéndose como 
subproductos ácido clorhídrico técnico y bisulfito sódico técnico que son enviados a su alma-
cenamiento correspondiente.

La división descrita está constituida por un área de fabricación, en la que se disponen cin-
co reactores de 5.000 l de capacidad unitaria, tanques de materias primas, productos acaba-
dos y cuarto de control. Se dispone además de un área auxiliar con una torre de absorción de 
gases residuales y obtención de subproductos, almacenaje de los subproductos y evaporado-
res de cloro y anhídrido sulfuroso.

Cuatro de los reactores están dotados de lámparas superactínicas para catalizar la reac-
ción mientras que el reactor restante está provisto de agitador para utilizar catalizadores dis-
persos. Los reactores están provistos de camisa de refrigeración y en los mismos se trabaja 
a presión atmosférica. Los gases reaccionantes se introducen en la masa de parafina median-
te un tubo dispersor, existiendo en cada uno de ellos un condensador de reflujo para recupe-
rar arrastres de materia orgánica y enfriar la corriente de gases que abandona el reactor.

El cloro procede de un evaporador, desde el cual se distribuye a los distintos consumos 
mediante un sistema automático de válvulas neumáticas reductoras de presión. Los gases 
producto de la reacción son el cloruro de hidrógeno, trazas de cloro que no han reaccionado 
y anhídrido sulfuroso, que son conducidos a las torres de absorción.
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Como servicios auxiliares para los procesos productivos desarrollados, se dispone de: 
tratamiento de efluentes, transformación y rectificación de corriente, almacenamiento de pro-
ductos químicos, producción de frío, producción de vapor, instalación de aire comprimido, 
pretratamiento de agua; mantenimiento de equipos, instalaciones y servicios; laboratorios, 
cargadero para camiones cisterna.

1.2. Consumos
Los consumos de materias primas o combustibles y aguas previstos en las Instalaciones 

de Química del Cinca, son los siguientes:
Materias primas y auxiliares
Las materias primas típicas y las cantidades anuales aproximadas que se consumen en 

Química del Cinca, S. A., estimadas para la capacidad de producción de las instalaciones, se 
relacionan en la tabla siguiente. Los consumos indicados de cada materia prima pueden va-
riar de un año a otro en función del tipo concreto de producto fabricado.

Consumo de Materias Primas y auxiliares

Materias primas Proceso Tm./año

Sal de mina 1 61.755

Cloro (1) 2, 3 y 4 23.834

Hidrógeno (1) 2 3.083.278 m3

Hidróxido sódico 48-50%(1) 3 23.144

Anhídrido sulfuroso (2) 4.2 676

Parafina lineal C14-C17 4.1 y 4.2

9.120
Parafina lineal C18-C20 4.1 y 4.2

FRISOL 37 4.1 y 4.2

Cera RS 4.1 y 4.2

Materias primas auxiliares Proceso Tm./año

Ácido sulfúrico 98% 1 388

Mercurio 1 1,038

Carbonato sódico 1 380

Hidróxido sódico 48/50% 1 3.007

Ácido clorhídrico 32% (1) 1 3.091

Carbón activo 1 0,933

Nitrógeno (2)
4.1 106

4.2 94

Aceite de soja epoxidado (2)
4.1 75

4.2 66

Sulfhidrato sódico Tratamiento efluentes 0,76

Celite Tratamiento efluentes 0,34
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(1) Autoconsumo.
(2) Consumos estimados, para la capacidad de producción según el tipo de parafina.
Como subproductos, se estima según capacidad de producción, una generación en el 

proceso de electrólisis de 484 Tm./año de ácido sulfúrico 78%; y en el proceso de fabricación 
de parafinas, de 10.581 Tm. de Ácido clorhídrico técnico y 287 Tm./año de Bisulfito sódico 
técnico (estimados para una capacidad de producción de 8.500 Tm./año de parafinas).

Agua
En cuanto al agua consumida por Química del Cinca, S. A., ésta se capta en el río Cinca 

disponiéndose de autorización de la C.H.E., en la que se otorga un caudal de 69,40 l/seg, que 
supone una concesión de 2.190.000 m3 anualmente. El agua consumida, se emplea en su 
mayoría para refrigeración (2.100.000-2.150.000 m3/año), el resto se utiliza para proceso 
(55.000-60.000 m3/año) y en la red sanitaria de la fábrica (500-1000 m3/año).

Electricidad
En referencia al consumo de energía eléctrica, estimado para la capacidad de producción 

de las instalaciones, se consumen 123.032.094 kWh/año, de los cuales se estima un consu-
mo en la electrólisis (proceso 1) de 112.649.346 Kwh/año; en la planta de parafinas (proceso 
2), 441.723 kWh/año, y en el resto de instalaciones 9.941.025 kWh/año.

La potencia instalada en la planta es de 24.000 Kw.
Combustibles.
En cuanto a los combustibles, se utiliza únicamente gas natural para la generación de 

vapor (se suministra vapor asimismo a la empresa Montecinca, S. A.), disponiéndose de un 
contrato de suministro para un consumo máximo anual de 1.022.000 Nm3/año.

1.3. Vertido de aguas residuales.
1ª- Origen de las aguas residuales
La presente autorización corresponde al vertido de las aguas residuales procedentes de la 

actividad de fabricación de productos orgánicos e inorgánicos de base, con capacidades de 
producción de 31.373 t/año de cloro, 70.000 t/año de sosa y 9.700.000 m3/año de hidrógeno. 
Los orígenes de las aguas son:

Aguas de proceso. Se trata básicamente de aguas del proceso de electrólisis, es decir, 
aguas que contienen mercurio. Provienen de las celdas electrolíticas (aguas de lavado y ver-
tidos accidentales) y de la zona de acondicionamiento previo de la salmuera (purgas de sal-
muera y vertidos accidentales).

Aguas de purgas de las torres de refrigeración.
Aguas de planta de parafinas. Aguas de lavado y vertidos accidentales.
Aguas domésticas, generadas por los trabajadores de las instalaciones y aguas domésti-

cas de trabajadores de Montecinca, S. A.
Se incluye en la autorización el vertido de aguas de refrigeración de la fábrica de cloruro 

férrico, propiedad de COAGULANTES DEL CINCA, S. L., por ser evacuadas éstas al colector 
de Química del Cinca, S. A., y vertidas conjuntamente las aguas residuales de ambas facto-
rías, siendo responsable del vertido al río y del cumplimiento de la autorización Química del 
Cinca, S. A.

2ª-Instalaciones de depuración.
Aguas de proceso de electrolisis y de purificación de salmuera. El tratamiento de este tipo de 

aguas consiste en un desbaste, tamizado, neutralización con ácido sulfúrico, desmercurización, 
mediante adición de sulfhidrato sódico para precipitar sulfuro de mercurio, adición de floculante 
y coadyuvante de filtración para su filtración en filtro prensa. Se toma diariamente muestra com-
puesta diaria en el vertido antes y tras el tratamiento, para el control de la depuración.

Aguas de purgas de las torres de refrigeración. No son sometidas a tratamiento.
Aguas de planta de parafinas. Los desagües de la planta están conectados a un depósito 

de seguridad previo a su vertido, para controlar la ausencia de parafinas en el mismo.
Aguas domésticas, generadas por los trabajadores de las instalaciones. Se tratan conjun-

tamente con las aguas sanitarias de Montecinca, S A, en dos fosas sépticas, con foso desa-
renador previo y un aliviadero para los casos de exceso de pluviales. Tendrán una capacidad 
de 1,4 y 6 m3 respectivamente para las aguas de las estancias «Oficinas 1 y Salas de reunio-
nes 1 y 2», y para el resto de estancias «zonas 3, 4, 5, 6, 7,8». En las denominadas arquetas 
4 y 17 se controlará la calidad del vertido.

Aguas de refrigeración procedentes de Coagulantes del Cinca, S. L. No son sometidas a 
tratamiento.

Todas las aguas son evacuadas de forma conjunta al río Cinca.
3ª- Depuración complementaria.
Podrá exigirse una depuración complementaria si se aprecia una incidencia negativa en el 



Núm. 69 Boletín Oficial de Aragón 29/05/2008

8532

medio receptor o si no se cumplen con los límites de emisión establecidos en la autoriza-
ción.

4ª- Localización del punto de vertido
—Sistema de evacuación: Superficial directo.
—Cauce receptor: Río Cinca.
—Coordenadas (UTM) del punto de vertido (Huso 31):  X: 265.403
Y: 4.645.557.
5ª- Límites de vertido-Frecuencia de análisis-Límites de inmisión.

SALIDA DEPURADORA (aguas mercuriales)

Límites Frecuencia de análisis

Volumen anual máximo, menor de 32.850 m3 Diario

Volumen diario máximo, menor de 90 m3 Diario

pH entre 5,5 – 9,5 Diario

Hg, menor de
0,05 mg/L (1) 0,2 mg/L(2)

Diario
0,05 g/Tn (1) 0,2 g/Tn (2)

(1) Límite de emisión medio mensual; (2) Límite de emisión puntual.

VERTIDO PLANTA DE PARAFINAS 

Límites Frecuencia de análisis

Volumen anual máximo, menor de 400 m3 Diario

Volumen diario máximo, menor de 2 m3 Diario

VERTIDO FINAL 

Límites Frecuencia de análisis

Volumen anual máximo, menor de 2.190.000 m3 Diario

Volumen diario máximo, menor de 6.000m3 Diario

pH entre 5,5 – 9,5 Diario

Materias en suspensión, menor de 80 mg/L Diario

Cloruros, menor de 2.000 mg/L(3) Diario

Hg, menor de
0,010 mg/L (1) 0,040 mg/L(2)

Diario
0,65 g/Tn (1) 2,60 g/Tn (2)

Incremento de la temperatura (4) 3 ºC Trimestral

(1) Límite de emisión medio mensual; (2) y (3) Límite de emisión puntual.; (4) En el río, el 
máximo incremento admisible para la temperatura tras la zona de dispersión térmica, respec-
to a la temperatura aguas arriba será en cualquier caso de 3 ºC. La frecuencia de análisis será 
Mensual durante los meses de julio, agosto y septiembre.
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AGUAS SANITARIAS. SALIDA DE FOSAS SÉPTICAS

Límites Frecuencia de análisis

Volumen anual máximo, menor de 1.900 m3

Volumen diario máximo, menor de 5,2 m3 (1)

Materias en suspensión 80 mg/L Trimestral

Demanda química de oxígeno 160 mg/L Trimestral

DBO5 40 mg/L Trimestral

(1) Correspondiente a la suma de los vertidos de ambas fosas sépticas. Por la primera de 
ellas (previa a la arqueta 4) el volumen es de 0,7 m3/día y por la segunda (Previa a la arque-
ta 17) 4,5 m3/día.

Este informe no ampara el vertido de otras sustancias distintas de las señaladas explícita-
mente en esta condición, especialmente las denominadas sustancias peligrosas (Disposición 
adicional tercera del R. D. 606/2003, de 23 de mayo).

Se deben cumplir todas las disposiciones específicas que figuran en la Directiva 82/176/
CEE (Orden Ministerial 12-Xl-87), incluida la siguiente: La concentración de mercurio en los 
sedimentos o moluscos y crustáceos no deberá aumentar de manera significativa con el tiem-
po.

La inmisión del vertido en el río cumplirá los objetivos de calidad señalados en el Plan Hi-
drológico del Ebro.

Emisiones a la atmósfera.
La empresa presenta varios focos incluidos en los supuestos recogidos en el Anexo IV: 

Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, de la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

1.4.1.—Focos de emisión a la atmósfera.
Focos 1 y 2.
Respectivamente, Horno Clorhídrico nº1 y Horno Clorhídrico nº2. Se trata de la salida de 

gases de las dos unidades de síntesis para la fabricación de ácido clorhídrico.
Los focos se encuentran diligenciados con nº AR53/PI01 y AR53/PI02, respectivamente.
Se contempla la emisión de Cl2y HCl.
Los focos pertenecen al grupo A epígrafe 1.6.3, del anexo IV de la Ley 34/2007.
Los límites admitidos para cada una de estas emisiones, son:

Emisiones Valor límite de emisión

Cl2 15 mg/Nm3

HCl 230 mg/Nm3

Foco 3.
Hipoclorito sódico. Se trata del único foco de emisión existente en la fabricación de hipo-

clorito sódico (proceso 3), por el que se liberan a la atmósfera, de manera conjunta, los gases 
procedentes de las tres torres de adsorción utilizadas para la obtención del hipoclorito.

El foco se encuentra diligenciado con libro de registro nº AR53/PI03
Se contempla la emisión de Cl2.
El foco pertenece al grupo A, epígrafe 1.6.3, del anexo IV de la Ley 34/2007.
El límite admitido para esta emisión es:

Emisiones Valor límite de emisión

Cl2 10 mg/Nm3
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Foco 4.
Torre de lavado de gases de parafinas. Se trata de la salida de gases producto de las re-

acciones químicas en la fabricación de parafinas.
El foco se encuentra diligenciado como AR053/PI04
Se contempla la emisión de Cl2, HCl y SO2.
El foco pertenece al grupo B, epígrafe 2.6.10, del anexo IV de la Ley 34/2007.
El límite admitido para esta emisión es:

Emisiones Valores limite de emisión hasta el 
31 de diciembre de 2009

Valor límite de emisión a partir del 1 
de enero de 2010.

Cl2 230 mg/Nm3 15 mg/Nm3

HCl 460 mg/Nm3 230 mg/Nm3

SO2 4.300 mg/Nm3 1.400 mg/Nm3

Foco 5.
Caldera de vapor. Se trata de la salida de gases procedentes de la caldera empleada para 

la generación de vapor, que emplea como combustible en la actualidad gas natural.
El foco se encuentra diligenciado para el combustible anterior (fuel-oil) con el nº AR53/

IC01. Por lo tanto, deberá rediligenciarse para su actualización con el nuevo combustible uti-
lizado.

Se contempla la emisión de CO y NOx.
El foco pertenece al grupo C epígrafe 3.1.1, del anexo IV de la Ley 34/2007.
Los límites admitidos para cada una de estas emisiones son:

Emisiones Valor límite de emisión

NOX (medido como NO2) 200 mg/Nm3

CO 30 mg/Nm3

1.4.2- Emisión de mercurio por capacidad instalada de cloro
Los valores de emisión de mercurio, según lo establecido en el Acuerdo voluntario del 

sector del clolo-alcalí español, no podrán superar los siguientes valores, en las fechas seña-
ladas:

Parámetro Valores limite de emisión Fecha aplicación

Mercurio
en atmósfera 0,8 + 15% gr de Hg/t capacidad instalada cloro 1 de enero de 2008

Mercurio total* 0,9 gr + 25% de Hg/t capacidad instalada cloro 1 de enero de 2008

Mercurio en atmós-
fera 0,8 gr de Hg/t capacidad instalada cloro 1 de enero de 2010

Mercurio total* 0,9 gr +15% de Hg/t capacidad instalada cloro 1 de enero de 2010

* Suma de emisiones de mercurio a la atmósfera, efluentes gaseosos y el contenido en los 
productos.

1.5. Emisiones de ruidos.
Se tomarán las medidas necesarias para que el ruido en el exterior de las instalaciones, 

no supere los 75 dB(A) en periodo diurnos y no se superarán los 70 dB(A) en periodo noctur-
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no, tal y como se establece en la Ordenanza Municipal de Protección de Medio Ambiente 
contra la contaminación por ruidos y vibraciones, del Ayuntamiento de Monzón.

1.6. Producción de residuos.
Producción de residuos peligrosos.
Se autoriza a Química del Cinca, S. A. como Productor de Residuos Peligrosos, según lo 

establecido en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos y en el Decreto 236/2005, de 22 de 
noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, 
posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de elimi-
nación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de Aragón, para los siguientes 
residuos:

Residuos cuya gestión se deberá realizar de acuerdo al régimen general establecido en el 
Real Decreto 833/1988.

Residuo Código LER Tm. /año Kg. de residuo 
/ Tm. Producto

Carbón activo procedente de la producción de clo-
ro (Proceso 1) 060702 1,5 0,0478 (1)

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los 
filtros de aceite no especificados en otra cate-
goría), trapos de limpieza y ropas protectoras con-
taminados por sustancias peligrosas. (Proceso 1. 
Residuo tratamiento de efluente: papel y cartón)

150202 15,55 0,4956 (1)

Residuos que contienen mercurio (Proceso 1. Re-
siduo tratamiento de efluente) 060404 15 0,4781 (1)

Otros disolventes y mezclas de disolventes (Pro-
cesos 1, 2, 3 y 4) 140603 0,61 0,0053 (2)

Tierra y piedras que contienen sustancias 
peligrosas (tierras contaminadas) 170503 3,45 0,0298 (2)

Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre 
organohalogenados (Proceso 4. Residuos limpie-
za planta)

070103 10 1,1765 (3)

Envases que contienen restos de sustancias peli-
grosas o están contaminados por ellas (Proceso 
4)

150110 1,25 0,1471 (3)

(1) Calculado para la capacidad nominal de producción de cloro: 31.373 Tm/año
(2) Calculado para la capacidad nominal de producción de los cuatro productos principales 

(cloro, ac. clorhídrico, hipoclorito sódico y parafinas cloradas): 115.873 Tm/año.
(3) Calculado para la capacidad nominal de producción de parafinas cloradas: 8.500 Tm/

año.

Residuos cuya entrega podrá realizarse conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
679/2006, por el que se regula la gestión de aceites industriales usados:

Residuo Código LER Tm. /año Kg. de residuo / 
Tm. Producto

Otros aceites de motor, de transmisión mecáni-
ca y lubricantes 130208 4,50 0,039 (2)

(2) Calculado para la capacidad nominal de los cuatro productos principales: 115.873 Tm/
año.

La empresa deberá cumplir todas las prescripciones establecidas en la vigente normativa 
sobre residuos peligrosos para los productores, incluidas en la Ley 10/1998, de 21 de Abril, 
de residuos, en el Real Decreto 833/1988, de 20 de Julio por el que se aprueba el Reglamen-
to para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurídi-
co del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.
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El promotor deberá suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil en los términos 
previstos en el Art. 6 del RD 833/1988 cuya póliza cubra, al menos, responsabilidades por un 
límite cuantitativo de cuatrocientos setenta y cinco mil euros (475.000 euros).

Todos los residuos peligrosos generados en el proceso de fabricación de la empresa Quí-
mica del Cinca, S. A., deberán ser etiquetados y almacenados correctamente, en almacén 
cubierto, pavimentado y destinado a tal efecto.

Producción de residuos industriales no peligrosos
Se autoriza a Química del Cinca, S. A. la inscripción en el Registro de Productores de 

Residuos Industriales No Peligrosos de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo esta-
blecido en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos industriales no peligrosos y 
del régimen jurídico del servicio público de eliminación de residuos industriales no peligrosos 
no susceptibles de valorización en la C.A.A., con el nº de inscripción AR/PRINP-120/2008, 
para los siguientes residuos:

Residuo Código LER Tm. /año

Sales sólidas y soluciones distintas de las mencionadas en los 
códigos 06 03 11 y 06 03 13 (lodos depuración de salmuera) 060314 718,6

Otras fracciones no especificadas en otra categoría 200199 38,6

Envases Papel y cartón 150101 4,1

Chatarra metálica 170407 24,8

Madera de embalaje 150103 9,7

Actualmente los dos primeros residuos de la tabla se destinan a eliminación y los tres últi-
mos a valorización. En cualquier caso, los residuos industriales no peligrosos generados en 
la planta deberán gestionarse mediante un gestor autorizado para su valorización o elimina-
ción, conforme a lo previsto en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos y el Decreto 
2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la 
producción, posesión y gestión de residuos industriales no peligrosos y del régimen jurídico 
del servicio público de eliminación de residuos industriales no peligrosos no susceptibles de 
valorización en la C.A.A.

Producción de residuos asimilables a urbanos
Se generan los siguientes residuos asimilables a urbanos en el desarrollo de la actividad 

de Química del Cinca, S. A.

Residuo Código LER Tm. /Año (1)

Mezclas de residuos municipales 200301 6
(1) Calculado en función del número de trabajadores (33).

Aplicación de las mejores técnicas disponibles.
1.7. Química del Cinca, S. A., tiene implantadas las siguientes MTD´S:
—Medidas para prevenir las emisiones de cloro
La empresa dispone en su instalación de sensores que detectan emisiones de cloro en 

puntos estratégicos de la instalación. Asimismo, dispone de un sistema para la reducción del 
cloro que ocasionalmente puede encontrarse en el vertido final.

—Optimización del transporte de cloro.
Para minimizar el transporte de cloro la empresa inició su actividad en el campo de las 

parafinas cloradas y sulfocloradas que son consumidoras de dicho producto, además, el gru-
po empresarial al que pertenece Química del Cinca, S. A. creó dos nuevas empresas consu-
midoras de cloro por tubería.

—Sistema de absorción de cloro diseñado para absorber toda la producción de la sala en 
caso de desajustes.

La instalación de producción de hipoclorito sódico de la que dispone la empresa podría 
absorber todo el cloro de los circuitos en el supuesto de avería



Núm. 69 Boletín Oficial de Aragón 29/05/2008

8537

—Reducir al mínimo el consumo y evitar el vertido de ácido sulfúrico que se utiliza en el 
secado.

Química del Cinca, S. A., ha valorizado el ácido sulfúrico que es expedido a consumidores 
varios y es reutilizado para el ajuste de pH en las operaciones que lo requieran.

—Actuaciones realizadas para la reducción de las emisiones de Mercurio.
En el año 1999 QCSA junto con el resto de productores españoles de cloro asociados en 

ANE (Asociación Nacional de Electroquímica) firmó un «Acuerdo Voluntario para la Protec-
ción Ambiental y el Control de Emisiones del sector Cloro-Álcali Español» con el Ministerio de 
Medio Ambiente y la Diputación General de Aragón. El objetivo del acuerdo era por lo que al 
medio ambiente se refiere la reducción de la emisión total de mercurio contemplándose las 
emisiones atmosféricas y al agua. Las actuaciones realizadas para la reducción de las emi-
siones de mercurio durante los últimos años han sido:

Mejoras en el enfriamiento del hidrógeno y establecimiento de una unidad de desmercuri-
zación.

En la sala de celdas, se ha procedido al cierre de los cabezales de las celdas y de los 
puntos de toma de muestras.

Se ha mejorado el suelo de la sala, drenajes, etc.
Los flujos de agua susceptibles de contener pequeñas concentraciones de mercurio se 

han aislado del resto y en la actualidad son sometidas a tratamiento previo al vertido final.
Sustitución de bombas de trasiego de salmueras
Establecimiento de la unidad de desmercurización de la sosa cáustica.
Modernización de los equipos de control de laboratorio.,
Estudios de efluentes en origen con el objetivo de corregir causas que pueden aportar 

mercurio al vertido final
El citado acuerdo tenía un plazo de validez de cuatro años por lo que se ha firmado un 

nuevo Acuerdo Voluntario con fecha 24 de enero de 2006, para la «Protección ambiental y el 
control de emisiones del sector cloro-álcali español» por parte de la Administración (Ministra 
de Medio Ambiente y Consejero de Medio Ambiente del Gobierno de Aragón) y la Dirección 
de las empresas implicadas (Asociación Nacional de Electroquímica, Aragonesas Industrias 
y Energía, S. A. y Química del Cinca, S. A.), el cual contempla objetivos más estrictos que el 
anterior, siendo su validez de seis años prorrogables desde su formalización. Como resumen, 
se citan las siguientes medidas: Reducción de los niveles de emisión, realización de una co-
rrecta gestión de los residuos y mejora en lo posible de los parámetros marcados por la legis-
lación tanto autonómica como estatal; mantenimiento actualizado de los Planes de Emergen-
cia Interior y colaboración en los Planes de Emergencia Exterior en vigor en cada zona; 
mejora en lo posible de los límites de emisión que marquen acuerdos y Mejores Técnicas 
Disponibles que pudieran ser adoptados por el sector y cese progresivo de la tecnología de 
amalgama de acuerdo a parámetros de viabilidad socioeconómica y medioambiental local; 
mejoras en las prácticas de operación y mantenimiento de las instalaciones; y establecimien-
to de una comisión de seguimiento.

—Tecnologías para la prevención y reducción de emisiones.
La empresa dispone de procedimientos documentados para el control de las emisiones 

atmosféricas, MA,QC.,04 «Procedimiento de toma de muestras y método de análisis de emi-
siones a la atmósfera»

Las instalaciones de fabricación se han diseñado para que en los focos de emisión se 
cumplan las especificaciones establecidas Las características de los gases que podrían emi-
tirse a la atmósfera hacen que el sistema de depuración utilizado sea la torre de lavado ya sea 
con agua o con hidróxido sódico.

—Tecnologías para prevenir o minimizar vertidos de aguas residuales
Química del Cinca, S. A. realiza un tratamiento de aguas mercuriales destinado a minimi-

zar el vertido de aguas residuales.
—Tecnologías para prevenir o minimizar residuos
En el Estudio de Minimización de Residuos Peligrosos presentado el 24 de agosto de 

2.005 se ha comprometido a reducir los residuos peligrosos: residuo limpieza planta (LER: 
070199), Bidones (LER: 150102), productos fuera de especificación (LER: 070199) genera-
dos en el proceso de producción de parafinas, en los próximos años a través de las siguientes 
medidas: mantenimiento preventivo para evitar derrames, adquisición de productos en GRG 
y disminución mediante objetivos de la norma ISO 9000.

Control de los vertidos
1.8.1.—Elementos de control de las instalaciones.
El titular de la autorización queda obligado a mantener los colectores e instalaciones de 
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depuración en perfecto estado de funcionamiento, debiendo designar una persona encargada 
de tales obligaciones, a la que suministrará normas estrictas y medios necesarios para el 
cuidado y funcionamiento de las instalaciones.

Medida de caudales
Deberá disponerse de un sistema de aforo del caudal de vertido que permita conocer su 

valor instantáneo y acumulado en cualquier momento. En caso de no poseer, deberá instalar-
se en un plazo máximo de un mes desde la fecha de la Resolución de la Autorización Ambien-
tal Integrada.

Control de efluentes
El titular de la autorización realizará un control regular del funcionamiento de las instalacio-

nes de depuración y de la calidad y cantidad de los vertidos. Esta información deberá estar 
disponible para su examen por los funcionarios de la Confederación Hidrográfica del Ebro y 
de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, que podrán realizar las 
comprobaciones y análisis oportunos. Con una periodicidad trimestral los resultados analíti-
cos del control de vertidos deberán estar certificados por entidad colaboradora y ésta realiza-
rá una auditoría y los muestreos y análisis que implique el control.

En los puntos de control establecidos se analizarán sobre muestras representativas como 
mínimo los parámetros especificados en el apartado 1.3 de la presente resolución con la fre-
cuencia indicada. Asimismo, se efectuará un control trimestral de la Temperatura en el vertido 
final, aguas arriba y aguas abajo del punto de vertido, tras la zona de dispersión térmica.

Puntos de control
Se deberá disponer de arquetas de control en los puntos indicados en el apartado 1.3 de 

la presente resolución, a la salida de la depuradora de aguas mercuriales, a la salida del ver-
tido de la planta de parafinas, en el vertido final al río y a la salida de las fosas sépticas, don-
de se realizará el muestreo de los vertidos, en las que sea posible la toma de muestras repre-
sentativas del vertido y la realización de mediciones de caudal.

Inspección y vigilancia
Independientemente de los controles impuestos en las condiciones anteriores, el Organis-

mo de cuenca podrá efectuar cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para com-
probar las características del vertido y contrastar, en su caso, la validez de aquellos controles. 
La realización de estas tareas podrá hacerse directamente o a través de entidades colabora-
doras.

Las obras e instalaciones quedarán en todo momento bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro siendo de cuenta del beneficiario las remuneraciones y 
gastos que por tales conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. Si el 
funcionamiento de las instalaciones de depuración no es correcto, podrán imponerse las co-
rrecciones oportunas para alcanzar una eficiente depuración.

1.8.2.—Declaraciones analíticas
El titular remitirá a la Confederación Hidrográfica del Ebro, a la Dirección General de Cali-

dad Ambiental y Cambio Climático y al Ayuntamiento de Monzón, un informe periódico donde 
se reflejen los siguientes datos:

Trimestralmente: declaración analítica del vertido, en lo que concierne a caudal y compo-
sición del efluente (se incluirán todos los análisis de control de efluentes realizados en el tri-
mestre). Respecto al parámetro mercurio, se deberán enviar los resultados en concentración 
y en carga (g/t).

Anualmente: declaración de las incidencias de la explotación del sistema de tratamiento y 
resultados obtenidos en la mejora del vertido.

1.8.3.—Revocación de la autorización
El incumplimiento reiterado de las condiciones de emisiones al agua de la autorización 

ambiental integrada será causa de revocación de la presente autorización, de acuerdo con el 
procedimiento establecimiento en los artículos 263 y 264 del R.D.P.H.

1.8.4.—Canon de control de vertido
Los vertidos al dominio público hidráulico estarán gravados con una tasa destinada al es-

tudio, control, protección y mejora del medio receptor’ de cada cuenca hidrográfica. (art. 113,1 
T.R.L.A.).

Su importe será el producto del volumen de vertido autorizado por el precio unitario de 
control de vertido, Este precio unitario se calcula multiplicando el precio básico por metro cú-
bico por un coeficiente de mayoración o minoración que está establecido en función de la 
naturaleza, características y grado de contaminación del vertido, así como por la calidad am-
biental del medio físico en que se vierte, (art. 113.3 T.R.LA.)

Volumen de vertido autorizado: V= 2.190.000 m3/año.
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Precio básico por metro cúbico: Industrial: 0,03005 euros/m3
Coeficiente de mayoración o minoración: K = k1 x k2 x k3
a) naturaleza y características del vertido: Industrial con sustancias peligrosas
k1 = 1,28
b) grado de contaminación del vertido: Industrial con tratamiento adecuado
k2 = 0,50
c) calidad ambiental del medio receptor: Zona de categoría II
k3 = 1,12
K = 1,28 x 0,50 x 1,12 = 0,7168
Canon de control = Volumen x P básico x K
Canon de control = 2.190.000 m3/año x 0,03005 euros/m3 x 0,7168 = 47.172,25 euros/

año
La Confederación Hidrográfica del Ebro practicará y notificará la liquidación del canon de 

control de vertidos una vez finalizado el ejercicio anual correspondiente.
El canon de control de vertidos será independiente de los cánones o tasas que puedan 

establecer las Comunidades Autónomas o las Corporaciones locales para financiar obras de 
saneamiento y depuración (art. 113 7 T.R.L.A.)

1.8.5.—Lodos y residuos de fabricación
Se prohíbe expresamente el vertido de residuos junto con las aguas residuales, que debe-

rán ser retirados por gestor autorizado, de acuerdo con la normativa en vigor que regula esta 
actividad.

El almacenamiento temporal de lodos y residuos no deberá afectar ni suponer riesgos para 
el dominio público hidráulico.

1.8.6.—Concesión de aguas
La presente autorización no tendrá validez en tanto no disponga de la preceptiva conce-

sión para el uso de aguas públicas, otorgada por esta Confederación Hidrográfica del Ebro o 
se acredite el derecho al aprovechamiento.

Una vez que se haya recibido la Autorización Ambiental Integrada quedará sin efecto la 
resolución de fecha 5 de septiembre de 2003 de la Confederación Hidrográfica de Ebro y se 
archivarán los expedientes de referencia 2003.S.50 y 2007.S.133.

1.9. Control de emisiones a la atmósfera.
Química del Cinca, S. A., desarrolla una actividad potencialmente contaminadora de la 

atmósfera, según lo establecido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera, por lo que deberá cumplir los siguientes requisi-
tos:

Respecto al control de emisiones
La fábrica deberá ser inspeccionada por una entidad colaboradora de la Administración en 

materia de atmósfera, por lo menos, una vez cada 2 años para los focos pertenecientes al 
grupo A, una vez cada tres años en el caso del foco perteneciente al grupo B, y una vez cada 
cinco años en el caso del foco perteneciente al grupo C, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 21.1. de la Orden de 18 de octubre de 1976.

La fábrica deberá hacer un autocontrol de sus emisiones de contaminantes atmosféricos, tal 
y como señala el artículo 28.1. de la citada Orden de 18 de octubre de 1976. En los focos per-
tenecientes al Grupo A, se deberá hacer un autocontrol con periodicidad quincenal de cada 
foco y respecto a los focos de Grupo B, estos autocontroles tendrán periodicidad anual.

Los resultados de las mediciones se remitirán al Ayuntamiento de Monzón y al Servicio 
Provincial de Medio Ambiente de Huesca.

Respecto al registro de las mediciones y controles
En el plazo máximo de cuatro meses desde la publicación en el «Boletín Oficial de Ara-

gón» de la presente Autorización ambiental integrada, deberá solicitar ante el INAGA el redi-
ligenciado del libro de registro correspondiente al foco 5 (AR53/IC01), adjuntando dicho libro 
en el que haya añadido una nueva hoja cabecera cumplimentada con los datos relativos al 
nuevo combustible utilizado.

Los libros de registro deberán estar permanentemente en las instalaciones, a disposición 
de los servicios inspectores de la Administración competente, que podrán consultar cuantas 
veces estimen oportunas. Los volúmenes que se hayan completado se archivarán y perma-
necerán en custodia de Química del Cinca, S. A., durante un periodo mínimo de cinco años.

1.10. Control de la calidad del aire
Si como resultado de la Evaluación Preliminar de la Calidad del Aire de metales (As, Cd, 

Hg, Ni) y HAP, en aplicación de la Directiva 2004/107/CE: la Dirección General de Calidad 
Ambiental y Cambio Climático establece la necesidad de disponer de estaciones de medida 
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de inmisión de alguna de estos contaminantes en el entorno de la empresa Química del Cin-
ca, S. A., ésta deberá colaborar, incluso económicamente, en la instalación, manteniendo, 
medida y gestión de los datos obtenidos.

1.11. Control de la producción de residuos.
Química del Cinca, S. A., deberá registrar y conservar en un archivo los documentos de 

aceptación y documentos de control y seguimiento durante un periodo no inferior a cinco años 
para los residuos peligrosos, y no inferior a tres años para los residuos no peligrosos.

La empresa llevará un libro-registro en el que se harán constar la cantidad, naturaleza, 
código de identificación, origen y gestor de residuos al que se hacen entrega los residuos 
peligrosos, así como las fechas de generación y cesión de los residuos peligrosos, frecuencia 
de recogida y medio de transporte, en cumplimiento de lo establecido en al artículo 17 del 
Real Decreto 833/88, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, 
Básica de residuos tóxicos y peligrosos. Dicho Libro de Registro deberá ser diligenciado y 
aceptado por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático o bien llevar un 
sistema de registro informático, aceptado por dicha Dirección General.

Asimismo, llevará un libro de registro para los residuos industriales no peligrosos de acuer-
do a lo establecido en el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos industriales no 
peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de residuos industriales 
no peligrosos no susceptibles de valorización en la CAA, que deberá ser diligenciado y acep-
tado por la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático o bien llevar un siste-
ma de registro informático, aceptado por dicha Dirección General.

Anualmente, antes del 1 de marzo, la empresa deberá declarar a la Dirección General de 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, el origen y la cantidad de los residuos peligrosos pro-
ducidos, su destino y la relación de los que se encuentran almacenados temporalmente al fi-
nal del ejercicio objeto de la declaración.

Asimismo, antes del 31 de marzo, la empresa deberá realizar una declaración anual de 
sus residuos industriales no peligrosos a la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio 
Climático con el contenido del artículo 12 del Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de re-
siduos industriales no peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de 
residuos industriales no peligrosos no susceptibles de valorización en la CAA.

A fin de dar cumplimiento a uno de los principios esenciales de la gestión de residuos pe-
ligrosos, cual es la minimización de la producción de dichos residuos, la empresa deberá 
elaborar y remitir cada cuatro años a la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio 
Climático un estudio de minimización de residuos peligrosos por unidad producida.

1.12. Plan de mejoras
—En consonancia con el Acuerdo voluntario entre el Ministerio de Medio Ambiente, la Di-

putación General de Aragón, la Asociación Nacional de Electroquímica, Química del Cinca, S. 
A. y Aragonesas Industrias y Energía, S. A., para la protección ambiental y el control de emi-
siones del sector Cloro-Álcali Español (publicado por Resolución de 17 de febrero de 2006), 
en el año 2020 cesarán las emisiones de mercurio. Para ello, en el año 2011 Química del 
Cinca, S. A. deberá presentar un plan de reconversión a tecnología de membrana o comuni-
car su decisión de abandonar la actividad. El mencionado plan deberá presentarse ante los 
firmantes del Acuerdo, ante el INAGA y ante la Confederación Hidrográfica del Ebro.

—De acuerdo con las conclusiones del estudio realizado en el año 2006 relativo al análisis 
de riesgos derivados de vertidos industriales en Monzón, entre los que se encuentra Química 
del Cinca, S. A., remitidas el 7 de septiembre de 2006, se identificaron riesgos de vertidos 
accidentales en las aguas pluviales y riesgos derivados de los posibles derrames que se pro-
duzcan en los almacenamientos a la intemperie de productos (bidones y contenedores), resi-
duos peligrosos y de los derrames que se puedan producir en las áreas de carga de productos 
a camión cisterna. Se deberán tomar las medidas preventivas necesarias para evitar que di-
chos vertidos accidentales pudiesen alcanzar el dominio público hidráulico en un plazo máxi-
mo de seis meses, debiendo comunicar las medidas tomadas a la Confederación Hidrográfica 
del Ebro en el mencionado plazo.

—A más tardar el 1 de enero de 2010, la empresa deberá tener instalado un sistema de 
depuración de gases más eficiente en el foco de fabricación de parafinas (foco 4), de modo 
que se cumplan los límites establecidos para ese foco a partir de la mencionada fecha en el 
apartado 1.4.1. de la presente Resolución. A tal efecto, a más tardar el 1 de julio de 2009, el 
promotor deberá presentar ante el INAGA el proyecto de mejoras de dicho foco, describiendo 
y justificando la alternativa elegida para la obtención de dichos valores límite de emisión.
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1.13. Condiciones de explotación en situaciones distintas de las normales.
Sin perjuicio de las medidas que el titular deba adoptar en cumplimiento de la normativa 

vigente relativa a los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sus-
tancias peligrosas, cuando por accidente, fallo de funcionamiento o de la explotación de las 
instalaciones, se produzca una emisión imprevista que pueda influir de forma negativa en el 
medio ambiente, la empresa deberá comunicarlo de forma inmediata al órgano competente 
en materia medioambiental, el cual podrá determinar las medidas que considere oportunas y 
a las que deberá someterse el titular del proyecto. En todo caso, el titular deberá:

Disponer de un plan específico de actuaciones y medidas para casos de fallos o funciona-
mientos anormales, con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, evitar daños al medio 
ambiente causados por derrames de materias primas, residuos o emisiones a la atmósfera 
superiores a las admisibles.

Comunicar, de forma inmediata, a la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio 
Climático y al Ayuntamiento de Monzón los casos de desaparición, pérdida o escape de resi-
duos peligrosos y, en general, cualquier incidencia que afecte a la actividad, sin perjuicio de 
las obligaciones que se deriven del cumplimiento del artículo 5 del RD 833/1988.

Comunicar, de forma inmediata, a la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio 
Climático y al Ayuntamiento de Monzón cualquier accidente o incidente en las instalaciones 
que pudiera afectar negativamente a la calidad del suelo, así como cualquier emisión a la at-
mósfera que pueda afectar a la calidad del aire.

El titular deberá disponer de un plan específico de actuaciones y medidas para casos de 
emergencia en el vertido. En caso de no disponer de dicho plan el titular se atendrá a las 
normas generales en casos de emergencia.

El vertido accidental o cualquier anomalía en las instalaciones de depuración de residua-
les, deberá comunicarse inmediatamente a la Confederación Hidrográfica del Ebro, a la Direc-
ción General de Calidad Ambiental y Cambio Climático y al Ayuntamiento de Monzón, vía fax 
o telefónica de manera inicial, y con la mayor brevedad posible por escrito, adoptando simul-
táneamente las medidas necesarias para corregirla en el mínimo plazo.

1.14. Registro Estatal de emisiones contaminantes.
La empresa se deberá registrar en el Registro de emisiones y transferencia de contami-

nantes (E-PRTR)/inventarios de emisiones, así como comunicar anualmente al mismo sus 
emisiones contaminantes en el periodo que se establezca, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 8.3.de la Ley 16/2002 y del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se 
regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autori-
zaciones ambientales integradas.

1.15. Cese de actividades.
La empresa comunicará el cese de las actividades al órgano competente de esta Comuni-

dad Autónoma con una antelación mínima de seis meses a la fecha prevista, adjuntando a 
dicha comunicación proyecto completo de desmantelamiento de las instalaciones, incluyendo 
análisis de suelos y medidas correctoras o de restauración necesarias para que los suelos 
sean aptos para el uso al que después estén destinados.

1.16. Otras autorizaciones y licencias.
Esta autorización ambiental se otorga sin perjuicio de terceros y sin perjuicio de las demás 

autorizaciones y licencias que sean exigibles por el ordenamiento jurídico vigente.
2.—Validez de la Autorización Ambiental Integrada
La presente Autorización Ambiental Integrada se otorga con una validez de cuatro años 

contados a partir de la fecha de la presente resolución, siempre y cuando no se produzcan 
antes modificaciones sustanciales en la instalación que obliguen a la tramitación de una nue-
va Autorización, o se incurra en alguno de los supuestos de revisión anticipada de la presen-
te Autorización previstos en la Ley 16/2002 de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados 
de la Contaminación y en la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón.

El titular de la actividad deberá solicitar la renovación de la Autorización Ambiental Integra-
da 10 meses antes como mínimo del vencimiento del plazo de vigencia de la actual. Entre la 
documentación a presentar, el titular remitirá al organismo autonómico un estudio técnico de 
las características actualizadas del vertido de aguas residuales con propuesta, en su caso, de 
mejora de las medidas correctoras, a fin de que el Organismo de Cuenca informe de nuevo 
sobre el vertido.

La Confederación Hidrográfica del Ebro podrá requerir al INAGA el inicio del procedimien-
to de modificación de la autorización ambiental integrada en los casos señalados en la legis-
lación correspondiente (art. 26 de la Ley 16/2002 y artículo 104 del Real Decreto Legislativo 
1/2001).
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3.—Comprobación previa y efectividad
Para dar efectividad a esta Autorización Ambiental Integrada y otorgar el número de auto-

rización asignado, se realizará visita de inspección de oficio a las instalaciones por parte de 
los servicios técnicos de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático.

4.—Notificación y publicación
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y se publicará en el «Boletín Oficial de 
Aragón», de acuerdo con lo establecido en el artículo 49.4 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, 
de protección ambiental de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley4/1999, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 23/2003, de 23 
de diciembre, de creación del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

En Zaragoza, a 30 de abril de 2008.

El Director del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental,

CARLOS ONTAÑÓN CARRERA


